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Debido a la anterior conclusión, en la que el magistrado Linares Cantillo 

planteó la declaratoria de inexequibilidad de la norma demandada, estimó 

que la declaratoria de exequibilidad condicionada por vía del cargo 

tercero resultaría improcedente e innecesaria. En este sentido, la protección 

de la Constitución de 1991 se realizaría en mejor manera con la declaratoria 

de inexequibilidad plena de la disposición y no solo de una de sus 

interpretaciones, como finalmente lo determinó la mayoría. 

 
Sentencia C-390/23 (04 de octubre) 

M.P. Cristina Pardo Schlesinger  

Expediente: D-15102 

 

LA CORTE DECLARÓ LA INEXEQUIBILIDAD DEL INCISO 2º DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY 2277 DE 

2022, («POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA 

JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES»), MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGARON LAS 

MEDIDAS NO TRIBUTARIAS DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 560 Y 772 DE 2000, EXPEDIDOS EN 

DESARROLLO DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA PARA MITIGAR 

LA CRISIS ECONÓMICA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 Y POR LOS 

CUALES SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE PROCESOS DE INSOLVENCIA EN EL 

SECTOR EMPRESARIAL 

 

 

1. Norma demandada 
 

 
«Ley 2277 de 2022  

(diciembre 13) 

 

 

EL CONGRESO DE 

COLOMBIA  

 

DECRETA: 

[…] 

 

Artículo 96. Vigencia y 

derogatorias- […] 

 

(Inciso 2º) Los Decretos 

Legislativos 560 y 772 de 2020 

y sus decretos 

reglamentarios quedarán 

prorrogados hasta el treinta 

y uno (31) de diciembre de 

2023, con excepción del 

parágrafo 3 del artículo 5o, 

el Título III del Decreto 

legislativo 560 de 2020, y el 

Título III del Decreto 

legislativo 772 de 2020. 

 

 

2. Decisión  
 

Declarar la INEXEQUIBILIDAD del inciso 2º del artículo 96 de la Ley 2277 de 

2022, «por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la 

igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones». 
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3. Antecedentes y síntesis de la decisión 
 

La Sala Plena de la Corte Constitucional abordó el estudio de una demanda 

de inconstitucionalidad contra el inciso 2º del artículo 96 de la Ley 2277 de 

2022, «por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la 

igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones», que prorrogó 

hasta el 31 de diciembre de 2023 los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 

y sus decretos reglamentarios, salvo en lo que toca con sus medidas 

tributarias; esto es, exceptuando de dicha prórroga  al parágrafo 3 del 

artículo 5o, el Título III del Decreto legislativo 560 de 2020, y el Título III del 

Decreto legislativo 772 de 2020.  

 

La Sala Plena explicó el principio de unidad de materia que se deriva de los 

artículos 158 y 169 de la Constitución Política. En desarrollo de ello, se hizo 

una sucinta ilustración de los distintos tipos de conexidades (temática, 

causal, teleológica, sistemática y consecuencial) de cuyo cumplimiento 

depende si las distintas disposiciones de una ley guardan o no respeto por la 

unidad de materia. 

 

Posteriormente, la Corte se refirió al contenido de la reforma tributaria de la 

Ley 2277 de 2022 y reparó en que, en ejercicio de la atribución que 

contemplan los artículos 150.12 y 338 de la Constitución- al Legislador le 

corresponde (i) «crear los tributos», (ii) «predeterminar sus elementos 

esenciales», (iii) «definir las facultades tributarias que se confieren a las 

entidades territoriales», (iv) «fijar los métodos y procedimientos para su 

recaudo» y (v) «deferir a las autoridades administrativas, en caso de 

estimarlo conveniente, el señalamiento de las tarifas de las tasas y 

contribuciones, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la 

Constitución y la ley». 

 

A continuación, la Corte se refirió a los Decretos Legislativos 560 y 772 de 

2020, expedidos con ocasión de las emergencias económicas, sociales y 

ecológicas que el Gobierno nacional declaró a través de los Decretos 

Legislativos 417 del 17 de marzo de 2020 y 637 del 5 de mayo de ese mismo 

año, con ocasión de la Pandemia del Coronavirus- Covid 19. Al analizar los 

mencionados Decretos Legislativos 650 y 772 de 2020, la Sala explicó que, 

mediante ellos, el Gobierno nacional previó normas dirigidas a proteger bien 

la preservación de las empresas a través de su reorganización, o bien a 

facilitar su liquidación cuando su recuperación no era posible.  

 

Descendiendo al caso concreto, la Sala primero señaló que el inciso legal 

demandado, si bien prorroga las medidas generales contenidas en los 

Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, expresamente excluyó la 

prolongación de sus disposiciones tributarias, que ya habían expirado por 

virtud de la Ley 2159 de 2021. 
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Finalmente, con fundamento en lo recién expuesto, la Sala determinó 

declarar la inexequibilidad del inciso 2º del artículo 96 de la Ley 2277 de 2022. 

Dicha decisión tuvo dos fundamentos: 

 

Por una parte, para la Sala resultó claro que, aun en aplicación de un 

escrutinio de intensidad leve dirigido a verificar el respeto de la unidad de 

materia, no existe siquiera un mínimo principio de conexidad entre la 

reforma tributaria contenida en la Ley 2277 de 2022 y las normas 

prorrogadas, como sí podría eventualmente existir entre dicha ley y las 

normas de carácter tributario que el Legislador excluyó de la prórroga que 

le otorgó a las demás y que, de todos modos, ya habían expirado cuando 

las mismas fueron excluidas de la prórroga prevista por la Ley 2159 de 2021.   

 

Por otro lado, la Sala refutó las razones expuestas por algunas de las 

entidades oficiales que participaron dentro del proceso, indicando que si se 

aceptara la tesis consistente en que la protección empresarial que prevén 

las normas prorrogadas coadyuva a incrementar el recaudo tributario, 

tendría también que admitirse que cualquier ley que desarrolle el mandato 

constitucional de «promover la prosperidad general» (CP, artículo 2º) tendría 

conexidad con las leyes tributarias pues, a mayor prosperidad de los 

particulares, mayor sería su capacidad contributiva. 

Sentencia C-391/23 (04 de octubre) 

M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar 

Expediente: D-15127 

 

CORTE DECLARÓ LA INEXEQUIBILIDAD DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY 2277 DE 2022, 

QUE CREA UNA CONTRIBUCIÓN PARA EL ICETEX, POR VIOLACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 

DE CONSECUTIVIDAD E IDENTIDAD FLEXIBLE. 
 

 

1. Norma demandada 

 
“Ley 2277 de 20224 

Por medio de la cual se adopta una 

reforma tributaria para la igualdad y la 

justicia social y se dictan otras 

disposiciones 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
4 Publicada en el Diario Oficial No. 52.247 del 13 de 
diciembre de 2022. 

DECRETA: 

(…) 

TÍTULO VII 


